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LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 

mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 
58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 
20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de julio de 2022, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 110 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LOS 
DICTAMENES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DE DIVERSOS LOCALES DEL MERCADO PEDRO 
SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
ÚNICO.- Que en su oportunidad los integrantes de la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del 

Municipio de Campeche, remitieron a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, los dictámenes relativo a las solicitudes de autorización de traspaso sobre el uso de 
locales que se encuentran ubicados en el mercado Pedro Sainz de Baranda de la ciudad de San 
Francisco de Campeche. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del presente 

asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 Fracción de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 151 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
II.- Que los servicios públicos son el conjunto de actividades y prestaciones permitidas, reservadas o 

exigidas a la administración pública municipal y que tiene como finalidad responder a diferentes 
imperativos del funcionamiento social, y, en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 
  
III.- Que los integrantes del H. Cabildo una vez analizado los dictámenes de la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO 
MUNICIPAL del Municipio de Campeche, relativo a la solicitud de autorización de traspaso sobre el 

uso de locales que se encuentran ubicados en el mercado Pedro Sainz de Baranda de la ciudad de 
San Francisco de Campeche, que textualmente refieren: 
 

 

 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Administraciones_p%C3%BAblicas
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Bienestar_social
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL SIN NÚMERO UBICADO EN LA 
ZONA FRENTE DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 6 de julio de 2022, la C. Laura Oliva Yah Tacú, solicita a la 
Subdirección de Mercados y Rastros de la Unidad Administrativa de Mercados y Rastros del 
Municipio de Campeche, le sea autorizado el traspaso sobre el uso del local sin número 
ubicado en la zona frente del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. 
Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad a 
favor del C. Luis Fernando Yah Tacú, por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 9 fracción 
III, del Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche se emite el DICTAMEN de 

conformidad con los resolutivos que a continuación se señalan:  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 

Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del REGLAMENTO DE MERCADOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE la Subdirección de Mercados envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastros para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por la C. Laura Olivia Yah Tacú, la 
cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 6 de julio del 2022, suscrito por el C. Gumercindo Camacho Contreras, 
mediante el cual solicita a la Subdirección de Mercados y Rastros le sea autorizado el traspaso 
sobre el uso del locales sin número ubicado en la zona Frente del mercado público Pedro Sainz 
de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio 
de Santa Ana esta ciudad a favor de la C. Laura Olivia Yah Tacú.   

b) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 4836/2011, con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

c) Constancia número TM/SI/C-050/2022, de fecha 11 de julio del 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que la C. Laura Olivia Yah Tacú, no adeuda impuestos 
municipales. 

d) Recibo de pago por derecho de uso de piso con número de recibo C24-955 
e) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio a 

solicitud del C. Luis Fernando Yah Tacú. 
f) Original y copia de acta de nacimiento del C. Luis Fernando Yah Tacú. 
g) Original de la constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-012/2022, expedida por la 

Subdirección de Mercados y Rastro con fecha 15 de marzo del 2022, a favor de Luis Fernando 
Yah tacú. 

h) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 
1, la Licda. Isabel del Carmen Ruiz Guillermo. 
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IV.- Que la solicitante Laura Olivia Yah Tacú, en el citado escrito de fecha 6 de julio de 2022, 
expone que ha laborado por años como comerciante en el mercado público Pedro Sainz de 
Baranda, con el giro comercial Miscelánea y Novedades; sin embargo por problemas de salud, 
solicita se efectúe el traspaso uso del local sin número ubicado en la zona Frente del mercado 
público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y 
Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor 
del C. Luis Fernando Yah Tacú. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por la 
solicitante Laura Olivia Yah Tacú, se encontraron constancias que acreditan los requisitos 
establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio de 
Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente la 
solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso del local sin número ubicado en la zona 
Frente del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, 
entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San 
Francisco de Campeche, a favor del C. Luis Feranado Yah Tacú, con el giro Miscelánea y 
Novedades. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 321 Y322 UBICADO EN LA 
ZONA HÚMEDA DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 25 de marzo de 2022, el C. Bartolo Ismael Chab Valle, 
solicita a la Subdirección de Mercados y Rastros de la Unidad Administrativa de Mercados y 
Rastros del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso de los locales 
número 321 y322 ubicado en la zona Húmeda del mercado público Pedro Sainz de 
Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de 
Santa Ana esta ciudad a favor del C. Aldo Armando Fuentes Chab, por lo que conforme a lo 
estipulado en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados para del Municipio de 
Campeche se emite el DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a continuación se 
señalan:  
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CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastros envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastros del Municipio de Campeche, para que remita para su 
análisis a la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por el 
C. Bartolo Ismael Chab Valle, la cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 25 de marzo del 2022, suscrito por el C. Bartolo Ismael, mediante el cual solicita 
a la Subdirección de Mercados le sea autorizado el traspaso sobre el uso de los locales número 
321 y322 ubicado en la zona Húmeda del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en 
la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad 
a favor del C. Aldo Armando Fuentes Chab. 

b) Original de la Tarjeta de Control Interna número 389/2022, por el cual se acredita el desempeño 
de la actividad comercial en los locales número 321 y 322 con giro de abarrotes, ubicado en la 
zona Húmeda del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes 
s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San 
Francisco de Campeche. 

c) Recibo de pago de derecho de uso de piso número C17-305. 
d) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 04795/2011, con vigencia hasta el 31 de diciembre 

del 2022. 
e) Constancia número TM/SI/C-024/2022, de fecha 25 de febrero del 2021, emitido por la Tesorería 

Municipal, por el que se acredita que el C. Bartolo Ismael Cahb Valle, no adeuda impuestos 
municipales. 

f) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio a 
solicitud del C. Aldo Armando Fuentes Chab. 

g) Copia de la credencial para votar del C. Aldo Armando Fuentes Chab. 
h) Original y copia de acta de nacimiento del C. Aldo Armando Fuentes Chab. 
i) Copia fotostática de recibo de luz como comprobante de domicilio del C. Aldo Armando Fuentes 

Chab. 
j) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por la titular de la notaría pública número 

4, la Licda. María Mercedes Ruiz Ortegón. 
k) Original de la constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-009/21, expedida por la 

Subdirección de Mercados con fecha 2 de marzo del 2021, a favor del C. Aldo Armando Fuentes 
Chab 

 
IV.- Que el solicitante Bartolo Ismael Chab Valle, en el citado escrito de fecha 25 de marzo del 
2021, expone que ha laborado por años como comerciante en el mercado público Pedro Sainz 
de Baranda, con el giro comercial de abarrotes; sin embargo por problemas de salud solicita se 
efectúe el traspaso uso de los locales número 321 y 322 ubicado en la zona de Húmeda del 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de 
Campeche, a favor del C. Aldo Armando Fuentes Chab. 
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V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por el 
solicitante Bartolo Ismael Chab Valle, se encontraron constancias que acreditan los requisitos 
establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio de 
Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente la 
solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso de los locales número 321 y 322 ubicado 
en la zona Húmeda del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito 
Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital 
de San Francisco de Campeche, a favor del C. Aldo Armando Fuentes Chab, con el giro 
comercial denominado de abarrotes. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 65 UBICADO EN LA ZONA 
DE LOS BOLEROS DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 15 de abril de 2021, la C. Rosalinda Mendoza Moreno, 
solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro de la Unidad Administrativa de Mercados y 
Rastro del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso del local 
número 65 ubicado en la zona de los Boleros del mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana 
esta ciudad a favor del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno, por lo que conforme a lo estipulado 
en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche se 
emite el DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a continuación se señalan:  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
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MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastros envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastro para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por la C. Elvira Sima Dzib, la cual 
consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 15 de marzo del 2022, suscrito por la C. Rosalinda Mendoza Moreno, mediante 
el cual solicita a la Subdirección de Mercados le sea autorizado el traspaso sobre el uso del local 
número 65 ubicado en la zona de los Boleros del mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana 
esta ciudad a favor del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno.   

b) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 05379/2012-14017, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre del 2021. 

c) Constancia número TM/SI/C-047/2022, de fecha 1 de julio del 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que la C. Rosalinda Mendoza Moreno, no adeuda impuestos 
municipales. 

d) Recibo de pago por derecho de uso de piso número C09-1432 
e) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio a 

solicitud del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno. 
f) Copia de la credencial para votar de los CC. Rosalinda Mendoza Moreno y Gilberto Daniel 

Mendoza Moreno. 
g) Original y copia de acta de nacimiento del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno. 
h) Copia fotostática de recibo de luz como comprobante de domicilio del C. Gilberto Daniel 

Mendoza Moreno. 
i) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 

27, el Lic. Enrique del Carmen Carrillo Pacheco. 
j) Original de la constancia de no locatario número CN-025/2022, expedida por la Subdirección de 

Mercados y Rastro con fecha 16 de junio del 2021, a favor del C. Gilberto Daniel Mendoza 
Moreno. 

 
IV.- Que la solicitante Rosalinda Mendoza Moreno, en el citado escrito de fecha 15 de abril del 
2022, expone que ha laborado por años como comerciante en el mercado público Pedro Sainz 
de Baranda, con el giro comercial denominado Abarrotes; sin embargo por problemas de salud 
solicita se efectúe el traspaso uso del local número 65 ubicado en la zona de los Boleros del 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de 
Campeche, a favor del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por la 
solicitante Rosalinda Mendoza Moreno, se encontraron constancias que acreditan los requisitos 
establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio de 
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Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente la 
solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso del local número 65 ubicado en la zona 
de los Boleros del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito 
Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital 
de San Francisco de Campeche, a favor del C. Gilberto Daniel Mendoza Moreno, con el giro 
comercial denominado Abarrotes. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 143-B Y 144 UBICADO EN 
LA ZONA SECA DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha74 de junio  del 2022, la C. Margarita Marcial Toto, solicita 
a la Subdirección de Mercados y Rastros de la Unidad Administrativa de Mercados y Rastros del 
Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso de los locales número 
143-B y 144 ubicado en la zona Seca del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado 
en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta 
ciudad a favor de la C. Nancy Karina Gómez Ascencio, por lo que conforme a lo estipulado en el 
artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche se emite el 
DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a continuación se señalan:  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastro envió a la Unidad Administrativa 
de Mercados y Rastro para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO 
MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por la C. Margarita Marcial Toto, la cual 
consiste en lo siguiente: 
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a) Escrito de fecha 7 de junio del 2022, suscrito por la C. Margarita Marcial Toto, mediante el cual 
solicita a la Subdirección de Mercados le sea autorizado el traspaso sobre el uso de los locales 
número 143-B y 144 ubicado en la zona Seca del mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana 
esta ciudad a favor de la C. Nancy Karina Gómez Ascencio. 

b) Original de la Tarjeta de Control Interna número 219/2022, por el cual se acredita el desempeño 
de la actividad comercial en los locales número 143-B y 144 con giro de Venta de Ropa, en la 
zona Seca del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, 
entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco 
de Campeche. 

c) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 03891/2010-13072, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre del 2022. 

d) Constancia número TM/SI/C-018/2022, de fecha 22 de marzo del 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que la C. Margarita Marcial Toto, no adeuda impuestos 
municipales. 

e) Recibo de pago por el derecho de piso número C24-849 
f) Constancia de residencia expedida por la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Campeche a solicitud de la C. Nancy Karina Gómez Asencio. 
g) Tres fotografías tamaño credencial del solicitante. 
h) Copia de la credencial para votar de la C. Nancy Karina Gómez Asencio. 
i) Original y copia de acta de nacimiento de la C. Nancy Karina Gómez Asencio. 
j) Copia fotostática de recibo de luz como comprobante de domicilio de la C. Nancy Karina Gómez 

Asencio. 
k) Original de la constancia de no locatario número CN-024/2022, expedida por la Subdirección de 

Mercados y Rastro con fecha 29 de junio del 2022, a favor de la C. Nancy Karina Gómez 
Asencio. 

l) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 
49, el Lic. Enrique Castilla Magaña. 

 
IV.- Que la solicitante Margarita Marcial Toto, en el citado escrito de fecha 7 de junio del 2022, 
expone que labora hace años como comerciante en el mercado público Pedro Sainz de Baranda, 
con el giro comercial denominado Venta de Ropa; sin embargo por problemas de salud y su 
avanzada edad solicita se efectúe el traspaso para uso de los locales número 143-B y 144 
ubicado en la zona Seca del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito 
Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de 
San Francisco de Campeche, a favor de la C. Nancy Karina Gómez Asencio. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 

dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Gobierno Municipal, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del Reglamento de Mercados 
para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por la 
solicitante Margarita Marcial Toto, se encontraron constancias que acreditan los requisitos 
establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio de 
Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente la 
solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso de uso de los locales número 143-B y 144 
ubicado en la zona Seca del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. 
Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad 
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capital de San Francisco de Campeche, a favor de la C. Nancy Karina Gómez Asencio, con el 
giro comercial denominado Venta de Ropa. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 
___________________________________________________________________________ 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 94 Y 95 UBICADO EN LA 
ZONA AMPLIACIÓN 7 DE AGOSTO TERCERA SECCIÓN DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE 
BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 27 de abril del 2022, el C. Francisco Martín Loeza, solicita 
a la Subdirección de Mercados y Rastro de la Unidad Administrativa de Mercados y Rastro del 
Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso de las mesetas número 94 
y 95 ubicado en la zona ampliación 7 de Agosto Tercera Sección del mercado público 
Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa 

Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad a favor del C. José Livio Cuevas Guillermo, por lo que 
conforme a lo estipulado en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados del Municipio 
de Campeche se emite el DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a continuación se 
señalan:  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastro envió a la Unidad Administrativa 
de Mercados y Rastro para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO 
MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por el C. Francisco Martín Loeza, la cual 
consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 27  de abril del 2022, suscrito por el C. Francisco Martín Loeza, mediante el cual 
solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro le sea autorizado el traspaso sobre el uso de las 
mesetas número 94 y 95 ubicado en la zona ampliación 7 de Agosto Tercera Sección del 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
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Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad a favor del C. José Livio Cuevas 
Guillermo. 

b) Original de la Tarjeta de Control Interna número 292/2020, por el cual se acredita el desempeño 
de la actividad comercial en las mesetas número 94 y 95 con giro de venta de Frutas y 
Legumbres en la zona ampliación 7 de Agosto Tercera Sección, del mercado público Pedro 
Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, 
Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche. 

c) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 9162/2022, con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

d) Constancia número TM/SI/C-029/2022, de fecha 8 de abril del 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que el C. Francisco Martín Loeza, no adeuda impuestos 
municipales. 

e) Recibo de pago por derecho de piso numero C09-1132 
f) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Campeche a solicitud del C. José Livio Cuevas Guillermo. 
g) Tres fotografías tamaño credencial. 
h) Copia de la credencial para votar del C. José Livio Cuevas Guillermo. 
i) Original y copia de acta de nacimiento expedida por el registro civil del municipio de Tenosique, 

Tabasco, a favor del C. José Livio Cuevas Guillermo. 
j) Copia fotostática de recibo de luz como comprobante de domicilio del C. José Livio Cuevas 

Guillermo. 
k) Original de la Constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-014/2022,de fecha 6 de abril de 

2022, expedida por la Subdirección de Mercados a favor del C. José Livio Cuevas Guillermo.  
l) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 

49, el Lic. Enrique Castilla Magaña. 
 

 
IV.- Que el solicitante Francisco Martín Loeza, en el citado escrito de fecha 27 de abril del 2022, 
expone que ha laborado por tiempo prolongado como comerciante en el mercado público Pedro 
Sainz de Baranda, con el giro comercial denominado venta de Frutas y Legumbres; sin embargo 
por motivos personales solicita se efectúe el traspaso el uso de las mesetas número 94 y 95 
ubicado en la zona ampliación 7 de Agosto Tercera Sección, del mercado público Pedro Sainz 
de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio 
de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor del C. José Livio 
Cuevas Guillermo. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Gobierno Municipal, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del Reglamento de Mercados 
para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por el 
solicitante Francisco Martín Loeza, se encontraron constancias que acreditan los requisitos 
establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio de 
Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente la 
solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso de las mesetas número 94 y 95 ubicado 
en la zona ampliación 7 de Agosto Tercera Sección del mercado público Pedro Sainz de 
Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio 
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de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor del C. José Livio 
Cuevas Guillermo, con el giro comercial denominado venta de Frutas y Legumbres. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 16 UBICADA EN LA ZONA 
AMPLIACIÓ 7 DE AGOSTO 2DA. SECCIÓN DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 31 de mayo de 2022, el C. Wilmer Armando González 
España, solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro de la Unidad Administrativa de 
Mercados y Rastro del Municipio de Campeche le sea autorizado la Cesión de Derechos sobre 
el uso de la meseta número 16 ubicada en la zona Ampliació 7 de Agosto 2da. Sección del 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad a favor de la C. Mónica Elide Pech Can, 
por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados 
para el Municipio de Campeche se emite el DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a 
continuación se señalan:  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del REGLAMENTO DE MERCADOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE la Subdirección de Mercados y Rastros envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastros para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por el C. Wilmer Armando 
González España, la cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 31 de mayo del 2022, suscrito por el C. Wilmer Armando González España, 
mediante el cual solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro le sea autorizado el traspaso 
sobre el uso de la meseta número 16 ubicado en la zona Ampliación 7 de Agosto 2da Sección 
del mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre 
calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad a favor del C. Mónica Elide Pech 
Can. 
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b) Original de la Tarjeta de Control Interna número 290/2022, por el cual se acredita el desempeño 
de la actividad comercial en la meseta número 16 con giro de venta de Frutas y Legumbres en la 
zona ampliación 7 de Agosto Segunda Sección, del mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana 
de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche. 

c) Original de la Licencia de Funcionamiento N° 2961476451-08307/2022, con vigencia hasta el 31 
de diciembre del 2022. 

d) Constancia número TM/SI/C-025/2022, de fecha 1 de abril del 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que el C. Wilmer Armando González España, no adeuda 
impuestos municipales. 

e) Recibo de pago por derecho de piso numero C24-899 
f) Constancia de residencia expedida por la Comisaría Municipal de Tikinmul Secretaría del 

Municipio de Campeche a solicitud del C. Mónica Elide Pech Can. 
g) Tres fotografías tamaño credencial. 
h) Copia de la credencial para votar de la C. Mónica Elide Pech Can. 
i) Original y copia de acta de nacimiento de la C. Mónica Elide Pech Can. 
j) Copia fotostática de recibo de luz como comprobante de domicilio de la C. Mónica Elide Pech 

Can. 
k) Original de la Constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-019/2022,de fecha 28 de abril 

de 2022, expedida por la Subdirección de Mercados y Rastro a favor de la C. Mónica Elide Pech 
Can.  

l) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 
20 el Lic. Ramón Alberto Espínola Espadas. 
 
IV.- Que el solicitante Wilmer Armando González España, en el citado escrito de fecha 31 de 
mayo del 2022, expone que ha laborado por tiempo prolongado como comerciante en el 
mercado público Pedro Sainz de Baranda, con el giro comercial denominado venta de frutas y 
legumbres sin embargo por problemas de salud, solicita se efectúe el traspaso el uso de la 
meseta número 16 ubicado en la zona Ampliación 7 de Agosto Segunda Sección, del mercado 
público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y 
Costa Rica, Barrio de Santa Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor 
de la C. Mónica Elide Pech Can. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por el 
solicitante Wilmer Armando González España, se encontraron constancias que acreditan los 
requisitos establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio 
de Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente 
la solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso de la meseta número 16 ubicado en la 
zona Ampliación 7 de Agosto Segunda Sección del mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa 
Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor de la C. Mónica Elide 
Pech Can, con el giro comercial denominado venta de frutas y legumbres. 
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SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DEL LOCAL NÚMERO 35 UBICADO EN LA ZONA 
INTERMEDIA PRIMERA SECCIÓN DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 16 de agosto de 2021, el C. Diego Armin Hernández 
Hernández, solicita a la Subdirección de Mercados y Rastros de la Unidad Administrativa de 
Mercados y Rastros del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso del 
puesto número 35 ubicado en la Zona intermedia primera sección con giro comercial Bonetería, 
en el mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre 
calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad, a favor de la C. Silvia Vargas 
Cruz, por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de 
Mercados para el Municipio de Campeche se emite el DICTAMEN de conformidad con los 

resolutivos que a continuación se señalan:  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 Y 103 del Reglamento de Mercados el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastros envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastros para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por el C. Diego Armin Hernández 
Hernández, la cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 16 de agosto del 2022, suscrito por el C. Diego Armin Hernández Hernández, 
mediante el cual solicita a la Subdirección de Mercados le sea autorizado el traspaso sobre el 
uso del puesto número 35 ubicado en la Zona Intermedia primera sección en el mercado 
público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco 
y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad, a favor de la C. Silvia Vargas Cruz.   

b) Copia de la Tarjeta de Control Interna número 380/2022, por el cual se acredita el desempeño de 
la actividad comercial en el puesto número 35 con giro de bonetería en el mercado público 
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Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa 
Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad capital de San Francisco de Campeche. 

c) Copia de la Licencia de Funcionamiento N° 04977/2011, con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

d) Constancia número TM/SI/C-065/2022, de fecha 27 de julio de 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que el C. Diego Armin Hernández Hernández, no adeuda 
impuestos municipales. 

e) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche a solicitud de la C. Silvia Vargas Cruz. 

f) Copia de la credencial para votar del C. Silvia Vargas Cruz. 
g) Original y copia de acta de nacimiento del C. Silvia Vargas Cruz. 
h) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 

20, el Lic. Ramon Alberto Espínola Espadas. 
i) Copia de la constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-020/2021, expedida por la 

Subdirección de Mercados con fecha 30 de junio del 2021, a favor de la C. Silvia Vargas Cruz. 
 

IV.- Que el solicitante Diego Armin Hernández Hernández, en el citado escrito de fecha 16 de 
agosto del 2021, expone que ha laborado por años como comerciante en el mercado público 
Pedro Sainz de Baranda, con el giro comercial denominado Bonetería; sin embargo por 
problemas de salud solicita se efectúe el traspaso uso del puesto número 35 ubicado en la Zona 
Intermedia primera sección en el mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. 
Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad 
capital de San Francisco de Campeche, a favor de la C. Silvia Vargas Cruz. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 

dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 
VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada por la 
solicitante Diego Armin Hernández Hernández, se encontraron constancias que acreditan los 
requisitos establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el Municipio 
de Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora consideran procedente 
la solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso del puesto número 35 ubicado en la 
Zona de Intermedia primera sección en el mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa 
Ana esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor del C. Silvia Vargas Cruz, 
con el giro comercial denominado Bonetería. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DE LA MESETA NÚMERO 15 UBICADO EN LA 
ZONA AMPLIACIÓN 7 DE AGOSTO SEGUNDA SECCIÓN DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE 
BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE 

 
VISTOS: Mediante el escrito de fecha 31 de mayo de 2022, el C. Marcelo Cruz González España 
, solicita a la Subdirección de Mercados y Rastros de la Unidad Administrativa de Mercados y 
Rastros del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso de la meseta 
número 15 ubicado en la Zona Ampliación 7 de Agosto Segunda Sección con giro comercial 
venta de frutas y legumbres, en el mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. 
Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad, a 
favor del C. Willivaldo Espinoza Tamay, por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 9 
fracción III, del Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche se emite el 
DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a continuación se señalan:  

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la Comisión 
Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada por los 
cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS JORGE 
OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, Quinto 
Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 Y 103 del Reglamento de Mercados el 
Municipio de Campeche, la Subdirección de Mercados y Rastros envió a la Unidad 
Administrativa de Mercados y Rastros para que remita para su análisis a la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada por el C. Marcelo Cruz González 
España, la cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 31 de mayo del 2022, suscrito por el C. Marcelo Cruz González España, 
mediante el cual solicita a la Subdirección de Mercados le sea autorizado el traspaso sobre el 
uso de la meseta número 15 ubicado en la Zona Ampliación 7 de Agosto Segunda Sección en el 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad, a favor del C. Willivaldo Espinoza 
Tamay.   

b) Copia de la Tarjeta de Control Interna número 289/2022, por el cual se acredita el desempeño de 
la actividad comercial en la meseta número 15 con giro de venta de frutas y legumbres en el 
mercado público Pedro Sainz de Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles 
Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana esta ciudad capital de San Francisco de Campeche. 

c) Copia de la Licencia de Funcionamiento N° 1521063303-10445/2021, con vigencia hasta el 31 
de diciembre del 2022. 

d) Constancia número TM/SI/C-024/2022, de fecha 1° de abril de 2022, emitido por la Tesorería 
Municipal, por el que se acredita que el C. Marcelo Cruz González España, no adeuda impuestos 
municipales. 

e) Constancia de residencia expedida por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche a solicitud del C. Willivaldo Espinoza Tamay. 
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f) Copia de la credencial para votar del C. Willivaldo Espinoza Tamay. 
g) Original y copia de acta de nacimiento del C. Willivaldo Espinoza Tamay. 
h) Copia del Contrato de Cesión de Derechos, expedido por el titular de la notaría pública número 

20, el Lic. Ramon Alberto Espínola Espadas. 
i) Copia de la constancia de no locatario número DMR/SMR/CN-003/2022, expedida por la 

Subdirección de Mercados con fecha 2 de febrero del 2022, a favor del C. Willivaldo Espinoza 
Tamay. 

 
IV.- Que el solicitante Marcelo Cruz González España, en el citado escrito de fecha 31 de mayo 
del 2022, expone que ha laborado por años como comerciante en el mercado público Pedro 
Sainz de Baranda, con el giro comercial venta de frutas y legumbres; sin embargo por problemas 
de salud solicita se efectúe el traspaso uso de la meseta número 15 ubicado en la Zona 
ampliación 7de Agosto Segunda sección en el mercado público Pedro Sainz de Baranda 
ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio de Santa Ana 
esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor del C. Willivaldo Espinoza Tamay. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en materia 
de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, inciso D, 160 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículos 55 y 92 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 fracción III, 9 fracción III del 
Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
 

VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentada 
por la solicitante Marcelo Cruz González España, se encontraron constancias que acreditan 
los requisitos establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora 
consideran procedente la solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del uso de la meseta número 15 ubicado en la 
Zona ampliación 7 de Agosto Segunda Sección en el mercado público Pedro Sainz de 
Baranda ubicado en la Av. Circuito Baluartes s/n, entre calles Tabasco y Costa Rica, Barrio 
de Santa Ana esta ciudad capital de San Francisco de Campeche, a favor del C. Willivaldo 
Espinoza Tamay, con el giro comercial venta de frutas y legumbres. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para 
efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el H. Cabildo en la Sesión 
Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS 

PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO 
MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE. VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, PRIMER REGIDOR, 
CARLOS JORGE OPENGO PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-
GREGOR, QUINTO REGIDOR. (RUBRICA) 
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IV.-  Que en ese sentido este H. Cabildo se une a lo dictaminado por la Comisión Edilicia de 

OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO 
MUNICIPAL del Municipio de Campeche y emite el presente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Se aprueba los DICTAMENES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA AUTORIZACION DE TRASPASO DE USO DE DIVERSOS LOCALES DEL 
MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 
SEGUNDO: Se aprueba el TRASPASO DE USO DE LOS LOCALES SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE DICTAMEN, UBICADOS EN EL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, a favor de los CC, 

MONICA ELIDE PECH CAN, JOSE LIRIO CUEVAS GUILLERMO, SILVIA VARGAZ CRUZ, 
WILIVALDO ESPINOSA TAMAY, GILBERTO DANIEL MENDOSA MORENO, NANCY CARINA 
GOMEZ ASCENSIO, ALDO ARMANDO FUNTES CHAB y LUIS FERNANDO YAH TACU, 
respectivamente. 
 
TERCERO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo al titular de la Unidad Administrativa de 

Mercados y Rastros del Municipio de Campeche, y a la Tesorería Municipal para tomar las medidas 
legales, fiscales y administrativas para el cumplimiento de este resolutivo. 
 
CUARTO: Notifíquese a los interesados lo determinado en el resolutivo de cuenta. 

 
QUINTO: Cúmplase. 

 
TRANSITORIOS  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 

Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 

en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 

Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 

general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 

legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos“4 de Octubre” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 

mes de julio de 2022. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. Víctor Enrique Aguirre Montalvo, Primer 
Regidor; C. Martha Alejandra Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Diana Luisa Aguilar 
Ruelas, Cuarta Regidora; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; C. Lisbet del 
Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. Ignacio José 
Muñoz Hernández, Octavo Regidor;  C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. 
Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, 
Síndica de Hacienda; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Cohuo, Síndica de Asuntos Jurídicos; y C. 
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Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Ricardo Encalada Ortega, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2022, año de Ricardo Flores Magón”” 
 
 
 

 
EL LICENCIADO RICARDO ENCALADA ORTEGA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos veintiuno al treinta 
de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 

celebrada el día 29 del mes de julio del año 2022, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LOS DICTAMENES DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, RELATIVO A LA AUTORIZACION DE TRASPASO DE 
USO DE DIVERSOS LOCALES DEL MERCADO PEDRO SAINZ DE BARANDA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 

 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Campeche, 58,59,62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 

del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron TRECE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidenta Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 
 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
                                                      LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 

                 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 


